RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001643, Ent. N° 1218/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio de cooperación suscrito con la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE); 


RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de febrero de 2014 se suscribió ad referéndum” de la intervención de este Tribunal  un convenio de cooperación entre los referidos Organismos, cuyo objeto es regular la cooperación entre ambos y dotar del servicio de energía eléctrica los inmuebles del MVOTMA afectados a la Cartera de Inmuebles de Interés Social (C.I.V.I.S.), o a aquellos programas de viviendas de interés social que aquél considere de interés estratégico; 

 2) que surge de los antecedentes remitidos, que el MVOTMA financia viviendas de interés social mediante convenios con Intendencias Departamentales, a través de cooperativas de viviendas en terrenos urbanos aportados por esas organizaciones, que eventualmente pueden carecer total o parcialmente de redes de suministro de energía eléctrica;
3) que en virtud del presente convenio, UTE se compromete a: 
3.1) realizar todos los proyectos y las obras que correspondan, para el suministro de energía eléctrica de los predios acordados en el marco del presente Convenio, pudiendo concretar los trabajos proyectados a través de los procedimientos que estime convenientes;

3.2) elaborar los presupuestos detallados de todas las obras proyectadas según lo dispuesto anteriormente para servir a los inmuebles que el MVOTMA le haya solicitado de conformidad con el objeto de este Convenio, estimando el plazo a que demandará la ejecución de dichas obras, comunicándolo al MVOTMA;

3.3) para el caso de los realojos  de Asentamientos irregulares con condiciones ambientales que los hacen irregularizables (en el mismo sitio), UTE exonerará del pago de la Tasa de Conexión a aquellas familias cuyos ingresos se encuentran en condición de particular vulnerabilidad socio-económica. En estos casos, será responsabilidad del MVOTMA la presentación del D.A.R. (Documentos de Asunción de Responsabilidad) que acredite que la instalación interior de la vivienda cumple con las exigencias reglamentarias. En el caso de tratarse de viviendas usadas (y sin D.A.R.), UTE entregará sin costo para los clientes involucrados, el nicho y los materiales vinculados a la seguridad de las instalaciones, como jabalina de puesta a tierra, llave diferencial y tablero centralizado;

3.4) Entregar lámparas fluorescentes compactas de 15 W y de tonalidad cálida a razón de 3 por vivienda;

3.5) incluir y aplicar a los destinatarios de los inmuebles del MVOTMA afectados a la CIVIS o aquellos programas de interés social que el Ministerio considere estratégicos, lo dispuesto por el Directorio de UTE en el Artículo 5 de la Resolución 11-578 de 6/5/11, respecto a los descuentos comerciales a la Tarifa de Consumos Básicos (TCB-D);

4) que el MVOTMA será responsable de:
4.1) realizar ante UTE los trámites necesarios para dotar del servicio de energía eléctrica a los complejos de viviendas o inmuebles específicos que considere necesario, así como hacerse cargo de los importes que corresponda abonar por ello, según la reglamentación vigente;

4.2) a estos efectos el MVOTMA se obliga a transferir a una Cuenta bancaria designada a nombre de UTE, los montos de dinero necesarios para cubrir los importes de las obras comprendidas en el presente Convenio;

4.3) dicha financiación tendrá un tope máximo de $ 10:000.000 y permitirá dotar de energía eléctrica a no menos de 270 viviendas construidas o a construir;

5) que la Cláusula  novena del Convenio denominada “rendición de cuentas”, establece que UTE se obliga a aplicar los fondos transferidos exclusivamente a los trabajos enunciados en el objeto de este Convenio. Una vez culminados los mismos, UTE comunicará al MVOTMA el costo final de las mismas con el detalle correspondiente, y de resultar necesario, se realizarán los ajustes y/o transferencias complementarias que pudieran corresponder. Asimismo UTE se obliga a remitir al MVOTMA en forma trimestral, certificación de Contador Público acompañada de un Informe de Revisión Limitada de acuerdo con lo dispuesto  en la Ordenanza Nº 77 de 29/12/99 de este Tribunal;

6) que el plazo del presente Convenio será de un año, contado desde la fecha de su otorgamiento, renovable automáticamente por idénticos plazos, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, cursada por escrito, con 60 días de anticipación a la fecha de vencimiento del mismo;

7) que se adjunta Resolución Ministerial N º 1584/2013 de fecha 18 de noviembre de 2013, autorizando el Convenio “ad referéndum” de la intervención de este Tribunal, y asimismo disponiendo que la erogación emergente del mismo será atendida con cargo al Proyecto 721, “Programa de Actuación Integral” del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;       

8) que se adjunta Documento de Afectación del Gasto Nº 1270 de fecha 08/11/13 por la suma de $10:000.000, Programa 522, Proyecto 721, Objeto de Gasto 539, Inciso 14, Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, Financiamiento 15 “Fondo Nacional de Vivienda”; 

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Numeral 3) de la Ley NC 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que asimismo el Numeral 8) de dicha norma dispone que al MVOTMA le compete “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”,  y en el Numeral 9) “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;

3) que la  mencionada Secretaría de Estado tiene entre sus cometidos la gestión de la Cartera de Inmuebles para Vivienda de Interés Social (C.I.V.I.S.) creada por la Ley 18.362 de fecha 6/10/08 y regulada por el Decreto N º 258/2010 del 24/08/10;
4) que la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas está facultada a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos, según lo dispuesto por las normas contenidas en el Artículo 4 Literales A) y H) de la Ley 15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832), y en el Decreto Reglamentario        Nº 469/80;

5) que el Convenio suscrito se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, y la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación suscrito por el MVOTMA y la UTE;
2)  Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3)   Comunicar la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;
4)  Comunicar al Contador Delegado en la UTE; y
5)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial  y Medio Ambiente.    
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